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37. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 15 de mayo de 2026, relativo aprobación de las
retribuciones de los servicios extraordinarios realizados por el personal al servicio de la Ciudad
Autónoma de Melilla.
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PATRONATO DE TURISMO

38. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Confederación de
Empresarios de Melilla, para la ejecución de proyectos relativos a la Estrategia de Resiliencia
Turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Melilla 2026.
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